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ANUNCIO
El Tribunal designado para el proceso de selección convocado al objeto de cubrir,

mediante el  procedimiento de Oposición Libre,  1 plaza de INGENIERO/A FORESTAL
vacante  en  la  Plantilla  de  Personal  Funcionario  de  Carrera  de  la  Excma.  Diputación
Provincial de Huelva, y correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2020 con cargo a
la  Tasa  de  Reposición  de  Efectivos,  cuyas  Bases  Generales  fueron  íntegramente
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva nº 222, de 22 de noviembre de
2021, con corrección de error en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva nº 224, de
24 de  noviembre  de  2021 y,  mediante extracto  en el  Boletín  Oficial  de  la  Junta de
Andalucía nº 31, de 15 de febrero de 2022, así como las Bases Específicas a las Bases
Generales antes mencionadas publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
nº 126, de 4 de julio de 2023, con corrección de error en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva nº 156, de 17 de agosto de 2023 y, mediante extracto, en el Boletín Oficial de
la  Junta  de  Andalucía  nº  137,  de  19  de  julio  de  2023,  así  como  extracto  de  la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado nº 206, de 29 de agosto de 2023, hace
público lo siguiente:

1º.- La puntuación provisional obtenida por el aspirante personado a la realización del
Tercer Ejercicio de la Fase de Oposición, puntuación que se elevará a definitivas si no
se presentan alegaciones:

Apellidos y Nombre 3er Ejercicio de la  Fase de Oposición

1. Ruiz Brito, Jonatan 7,000

En consecuencia, el Tribunal declara aprobado en este Tercer Ejercicio de la Fase
de  Oposición  a  la  persona  aspirante  relacionada,  al  haber  obtenido  la  calificación
mínima de 5 puntos. 

2.- Plazo de presentación de alegaciones:

Las personas interesadas podrán presentar contra la Resolución del Tribunal las
alegaciones  que  estimen  oportunas,  mediante  escrito  dirigido  a  la  Presidencia  del
mismo, en el Registro General de la Excma. Diputación de Huelva, o de conformidad con
el art. 16,4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, teniendo para ello un plazo de cinco días hábiles a
partir  del  día siguiente al  de la  publicación de este Anuncio en el  Tablón Oficial  de
Anuncios de la Diputación Provincial de Huelva.

3º.-  La  puntuación  final  obtenida  por  el  aspirante  que  ha  superado  el  proceso,
puntuación que se elevará a definitiva si no se presentan alegaciones, circunstancia en
la que no será preciso la publicación de un nuevo Anuncio:

Apellidos y Nombre 1er Ejercicio 2º Ejercicio 3er Ejercicio Total

1. Ruiz Brito, Jonatan 5,750 7,500 7,000 20,250

Estas  puntuaciones  tendrán  carácter  provisional  a  resulta  de  las  posibles
alegaciones a la correspondiente al Tercer Ejercicio de la Fase de Oposición, en caso de
que  no  se  presenten  alegaciones  en  el  plazo  establecido,  se  elevaran  a  definitivas,
circunstancia en la que no será preciso la publicación de un nuevo Anuncio.
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4º Propuesta de Nombramiento:

Por todo lo anterior, el Tribunal, por unanimidad, acuerda elevar a la Presidencia
de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, provisionalmente y de manera definitiva si
no  se  presentan  alegaciones,  la  propuesta  de  nombramiento  como  Funcionario  de
Carrera  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Huelva,  en  plaza  de  INGENIERO/A
FORESTAL a  la  siguiente  persona,  atendiendo  a  la  puntuación  final  obtenida  en  el
proceso:

D. JONATAN RUIZ BRITO

De  conformidad  con  lo  establecido  en  las  Bases  Generales  que  rigen  la
Convocatoria,  deberá  presentar  dentro  del  plazo de 20 días  naturales,  desde el  día
siguiente al  de la publicación del  Anuncio de la propuesta en el  Tablón Oficial  de la
Corporación,  la  siguiente  documentación  en  el  Departamento  de  Contrataciones  y
Gestión de Personal del Servicio de Recursos Humanos de esta Diputación Provincial:

 Certificado Médico Oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas. Será emitido por el servicio competente en materia de
prevención y salud de la Diputación de Huelva.

 Certificado de Saldo de Puntos actualizado expedido por la Dirección General de
Tráfico.

 Original del Documento Nacional de Identidad para el cotejo y compulsa de la
copia presentada junto con su solicitud de participación en el proceso.

 Origial  del Título Académico correspondiente para el  cotejo y compulsa de la
copia presentada junto con su solicitud de participación en el proceso.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

  EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL       EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL
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